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NOTIFICADO POR ESTADO No.147 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     DAR cumplimiento a lo ordenado en el literal segundo de la 

providencia del 6 de mayo del año en curso, proferida por la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Familia.  

 

      En consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de cotas, incluyendo en la misma la 

suma de $1.817.052 por concepto de agencias en derecho.   

 

                           NOTIFÍQUESE 
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